
     

 

 

MEMORIA DE JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL MEDIANTE 
DESINFECCIÓN AUTOMATIZADA A TRAMITAR POR LOS PROCEDIMIENTOS 
STABLECIDOS EN LA LEY PARA LA CONTRATACION PÚBLICA. 

 
Por parte de la Dirección Médica se promueve la tramitación del Procedimiento Administrativo 
para el SERVICIO DE DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL MEDIANTE DESINFECCIÓN 
AUTOMATIZADA para el HOSPITAL LA FUENFRÍA, a través de un contrato administrativo.  

 

OBJETO DEL CONTRATO : Servicio de descontaminación Ambiental automatizada basado en un 
agente desinfectante inocuo para el medio ambiente, efectivo ante bacterias, virus, levaduras, 
hongos, endosporas bacterianas y microorganismos multirresistentes.   

 

NECESIDAD E IDONEIDAD: La contaminación ambiental juega un papel importante en la 
transmisión de patógenos nosocomiales. La higiene ambiental y el uso de desinfectantes en 
áreas de riesgo son de mayor importancia, por todo ello la descontaminación es fundamental 
en la prevención de infecciones, protección del paciente y personal del Hospital, siendo 
necesario para ello la utilización de mecanismos para erradicar la contaminación, debemos 
disponer de medios capaces de abordar de forma inmediata los procedimientos de desinfección, 
sin frenar la actividad del centro, y de asegurar la descontaminación sin generar procedimientos 
complejos o tóxicos y capaces de ser evaluados como método descontaminante. 

Al no disponer el Hospital de medios técnicos ni personal con la formación adecuada para la 
realización de la descontaminación ambiental mediante desinfección automatizada, no se 
puede desarrollar el servicio y tareas de atención a ejecutar en los mismos, que tendrá como 
objetivo primordial la consecución del mejor estado de sus partes y elementos 
correspondientes, tomando acciones correctoras en general o de primera intervención en todas 
aquellas instalaciones que se asignen y llevar a cabo los planes de descontaminación ambiental 
preventivo que se hayan fijado.  

 

DESTINO: Habitaciones de pacientes en Unidades de Hospitalización, equipamiento y/o 
mobiliario, sala de radiodiagnóstico. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN: Seis meses prorrogable dos veces tres meses. 

 

CRITERIOS: Criterio único de valoración el precio, debido a la posibilidad detallada de los 
requisitos del servicio que se pretende contratar. 
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Ref: 47/406958.9/19



     

 

 

DIVISION EN LOTES: (NO): LOTE ÚNICO. En el presente procedimiento se licita una prestación 
que es indivisible por su propia naturaleza y en el cual la realización independiente de las 
diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato, dificultaría la correcta ejecución 
del mismo desde el punto de vista técnico, en relación con lo establecido en el artículo 99.3 b 
de la LCSP. 

 

 

En Madrid, a 22 de agosto de 2019 

LA DIRECCIÓN MÉDICA 

Fdo. Javier Rodríguez Hernández 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

40
99

14
40

55
43

92
60

16
59


		2019-08-22T12:23:45+0200


		2019-08-27T12:02:29+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




